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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 
 

Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador: reparaciones declaradas cumplidas 

 

1. El Estado realizará las publicaciones indicadas en el párrafo 236 de la Sentencia. 

2. El Estado realizará un acto público de reconocimiento de responsabilidad 

internacional, en los términos indicados en los párrafos 239 a 240 de la Sentencia. 

3. El Estado otorgará a Zoila Chimbo Jarro y Nancy Guachalá Chimbo, por una única 

vez, la cantidad fijada en el párrafo 233 de la Sentencia, por concepto de gastos por 

tratamiento psicológico y/o psiquiátrico. 

 

4.  El Estado reintegrará al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos la cantidad erogada durante la tramitación del 

presente caso, en los términos del párrafo 275 de la Sentencia. 

5. El Estado diseñará una publicación o cartilla que desarrolle en forma sintética, clara, 

accesible y de lectura fácil los derechos de las personas con discapacidad al recibir atención 

médica, en la que se deberá hacer mención específica al consentimiento previo, libre, pleno 

e informado y la obligación de brindar los apoyos necesarios a las personas con 

discapacidad, de conformidad con lo establecido en el párrafo 251 de la Sentencia. 

6. El Estado realizará un video informativo sobre los derechos de las personas con 

discapacidad al recibir atención médica, así como las obligaciones del personal médico al 

proveer la atención a las personas con discapacidad, en el que se deberá hacer mención 

específica al consentimiento previo, libre, pleno e informado y la obligación de brindar los 

apoyos necesarios a las personas con discapacidad, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo 251 de la Sentencia. 

7. El Estado pagará las cantidades fijadas en los párrafos 258, 263, 264 y 271 de la 

Sentencia por concepto de indemnización por daño material, daño inmaterial, y por el 

reintegro de costas y gastos, en los términos de los párrafos 276 a 281 del Fallo. 

8. El Estado pagará la cantidad fijada en el párrafo 271 de la Sentencia por concepto 

del reintegro de costas y gastos, en los términos de los párrafos 276 a 281 del Fallo. 

 


